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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E

DA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicadas el día 
28 de noviembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F ra n c o s ....... ................. .
Libras ..................................
Dólares .................................
L iras .................... ....... .......
Francos suizop ................
ReichsmarU ........................
Belgas .................................
Florines ...... .......................
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal ..•
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............
Peso chileno ....................

COMPRA VENTA

12,50
44,00

1Q.95

253.00

43.50
2,60
2,62

221,35
35.70

12,8o
45,00 
I 1,22

'259*35

44.60 
2,66 
2,68

226,90
36.60

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de re
form a y reparación del cuartÓI de Azohia 
(Murcia), con presupuesto de ejecución 
m a 4 erial que asciende a la cantidad de 
212.707,9?. pesetas, sfe admiten ofertas de 
precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que se 
comprometan a ejecutar todos o parte de 
dos distintos oficios de la construcción.

Estas proposiciones se presen»4 arán en 
la Dirección General de la Guardia Civil 
(Jefatura de Transm isiones y . Obras), 
calle de Guzmán el Bueno, número 122, 
en esta capital, y en la Cabecera de la 
r 35-a Com andancia del mismo Cuerpo en 
M urcia, durante quince días naturales, 
contados desde aquel en que aparezca este 
anuncio en el BO iLETIN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en la primera de das 
Dependencias citadas y. durante doce en 
la segunda, en las horas hábiles de ofi
cina.

Los pliegos de condiciones y proyecto 
estarán de manifiesto a disposición de 
los concursan'es, en la$ dependencias 
antes mencionadas.

'Madrid, 24 de noviembre de 1945*— El 
Coronel Jefe de E. M ., Luis de Rute Vi- 
llanova.

1.9S6-O

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de re
forma y reparación del cuartel de Cabo 
Tiñoso (M urcia), con presupuesto de eje- 
cución material que asciende a la can
tidad de 190.786,05 pesetas, se admiten 
ofertas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que se
comprometan a ejecutar todos o parte 
de los distintos oficios de la construc
ción.

Estas proposiciones *e presentarán en 
la Dirección General de la  Guardia Civil 
(Jefatura de Transm isiones y Obras.), ca
ñe de Guzmán el Bueno, níírn. 122, en 
esta capital, y en la cabecera de la 235.a 
Comandancia del mismo Cuerpo, en 
Murcia, duiante quince días naturales en 
la primera de las cicadas dependencias, y 
doce, en la segunda, contados desde 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el B O L E T IN ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y en las horas hábiles de oficina.

Los pliegos de condiciones y provecto, 
oslarán de manifiesto a disposición de dos 
concursantes en las Dependencias ante
riormente citadas.

Madrid, 24 de noviembre de 1945.—  
El Coronel Jefe de E. M ., Luis de Rute 
Villanova.

1.987-O

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

 Comisión Mixta para la Venta del 
Material automóvil

'Habiendo sufrido extravío los boleaos 
de compensación que a continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
opción de un vehículo, se hace público 
por el presente anuncio, para que el te
nedor o tenedores de los mismos, los en
treguen en esta Comisión Mixta, sita en 
Doctor Cortezo, núm. 8, entresuelo, en 
el término de quince días, advirtiéndose 
que caso de no verificarlo en el plazo se
ñalado serán declarados nulos y se pro» 
cederá a extender los oportunos dupli
cados.

2.523 duplicado.— C. 10 a 20 H. P .— • 
Constantino del Busto G arcía.— Castri- 
llórv-Aviilés (Oviedo).

3.682.— Turism o 10 a 20 H . P .— R a
món García Requena.— M inglanilla (Va
lencia) .

12.685.— Cam ión 20 a 30 H. P .— José 
Castillo Pérez.— Marconi, 25. —  Fuengi- 
rola.

'Madrid, 23 de noviembre de 1945.— El 
Teniente Coronel Secretario (ilegible).

1.981-O

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Para llevar a cabo los proyectos de re
forma dd cuartel de San Am aro (Ceu
ta), en primera y segunda fase, con pre
supuestos de ejecución m aterial, que as* 
ciende a las cantidades de 47.503,68 y 
44.243,10 pesetas, respectivamente, se 
admiten ofertas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que se 
comprometan a ejecutar todos o parte 
de los distintos oficios de ja construc
ción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la Guardia Civil 
(Jefatura de Transm isiones y  O bras), 
calle de Guzmán el Bueno, núm. 122, 
en esta capital, y en la cabecera de la 
200.a Com andancia Exenta del mismo 
Cuerpo en Ceuta, hasta el día 15 del pró
ximo mes de diciembre en la pnmera 
dependencia, y basta el día 12 del mis»

mo mes, en la segunda, y en las horas
hábiles de oficina.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos, estarán de manifiesto a disposición 
de los concursantes en las dependencias 
antes mencionadas.

Madrid, 24 de noviembre de 1945*— El 
Coronel Jefe de E. M ., L uis de Rute 
Villanova.

1.935-0__________________ _

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE LA 
G U A R D IA  C IV IL

Adquisiciones
Para la adquisición de 40.000 metros 

de percal i na para m angas y 25.000 me
tros do sarga para forros, se recib'eft 
ofertas en esta Dirección General (Guz
mán el Bueno, 122), a las once horas 
del día 14 de diciem bre dei año actual, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se encuentran en la Jefatura de 
Intendencia de este Centro, a disposi
ción de los oferentes.

La apertura do pliegos será pública y  
se efectuará en el día y hora antes ci
tada.

Madrid, 22 de noviem bre de 1945.
4.643. - 0 .___________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE S IN
D IC A T O S

Obra Sindical de! Hogar y de 
Arquitectura

Nota
L a O bra Sindical del H ogar y  de 

Arquitectura, publicó en H «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla», del 
día 7 de agosto del año en curso, anun
cio de subasta-concurso de las cb ia s  
de construcción del grupo de diciecio- 
cho «viviendas protegidas», en Estepa 
(Sevilla), cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de seiscientas ochenta y dos 
mil setecientas sesenta pesetas con se
senta y  tres céntim os (682.700,63) pe
setas, cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivam ente, previa apiobacíón del 
Instituto Nacional de la Vivienda, al 
licitador don Antonio Olm edo Gáivez, 
en la cantidad de seiscientas ochenta 
y dos mil setecientas sesenta pese* 
tas con sesenta y tres céntim os (pese
tas 682.760,63), o  sea por el tipo de 
contrata.

M adrid, 22 de noviembre de 1945*—  
El Jefe de la  O bra, P. D .. el Secreta* 
rio general de la O bra, P. A ., Carlc>3 
Andrés Soler.

1.982— O .

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE S IN 
D IC A T O S  D E FA LA N G E  ESPAÑO LA

T R A D IC IO N  A L IS T A  Y  D E  LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

L a Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Españoila Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia la subasta- 
concurso de las obras de construcción 
de treinta y  seis viviendas en Guada
lupe (Cáoeres), acogidas a los benefi
cios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de la9 que es 
Entidad constructora la  O bra Sindical deft 
Hogart
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Los datos principales y plazos de la 

s ubasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican :

I .— D ato s de la su basta-con cu rso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Fernando Hurtado Collar,

Eil presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seiscientas noventa y cua
tro mil trescientas catorce (694.314) pese
tas con veintiún (21) céntimos.

La fi;;n;'j provisional que para partici
par en i a subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la .respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, e* de trece mil 
ochocientas ochenta y seis (13.886) pese
tas con veintiocho (28) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de vein
tisiete mi-] setecientas setenta y dos 
(27.772) pesetas con cincuenta y seis (36) 
céntimos. <

I I .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su-.

basta-concurso se admitirán en ia Dele
gación Sindical Provincial de Cáceres 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de (.'áceres, en la 
Delegación Nacional de Sindicatos y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de lós pliegos.

■La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por ei adjudicatario en la Caja 
Generad de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto N acionald e la . Vivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en eil B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
.mediante escritura pública el correspon
diente contrato de, ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contra'o, debiendo quedar 
terminadas en un pla2o de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

'Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá ¡a pro*

puesta económica de la obra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
demostrativos de 'las referencias técni
cas y económicas y los siguientes docu
mentos :

1 .° Cédula personal del lidiador o,, 
en su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura d e . constitución de la 
Sociedad 'icitadora.

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurjip.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en fia 
Caja General de Depósitos de (Madrid, a 
nombre del l<nstitu‘ o Nacional de la Vi
vienda.

5.0 Ultimo recibo de (a contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el paga de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi- * 

tativo de qup no existe ninguna de las 
incompa'ibilidades establecidas por él 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en (la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley’ de 14 de febrero 
de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La  Mesa estará constituida por ©1 De
legado Sindical Provincial, Asesor Ju rí
dico de la Delegación Sindical Provincial ; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto, 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindican del Hogar y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vivien. 
da, y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del- Reglamento 
de 8 de sep iembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantés, adjudicándo
se la obra a fia proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lidiador, se declarará po7 un Letrado en 
ejercicio en Cáceres.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los Heladores 
los resguardos d$ los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la hanza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En él caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to*al 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

E4 contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

,Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra goza* 
rá de un 90 por 100 de reducción.

1.965-0.

D E L E G A C I O N  D e  I N D U S T R I A  DE  
M A D R I D

Ampliación de industria
Peticionario: Unión Eléctrica Madri

leña,
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una línea de transporte de energía 
eléctrica a 15.000 vo-líio-: de Alcalá de 
Henares a Guadalajara.

Esta industria emplea: á maquinaria 
y materias .primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente, por dupli
cado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, ©n 
las oficina* de esta Delegación de In
dustria, S agastat 14, Madrid.

Madrid, 11 de noviembre de 1945.—E l 
Ingeniero je fe, L. López de María.

4 . 5 1 2 — O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
M A D R I D

Ampliación de industria
G rupo  1 . º , apartado b)

Peticionario : Hijos de E. M..mae
sa, S. L.

O bjeto: Talleres mecánicos de impri-  
mir v encuadernación.

Objeto de la ampliación : Instalar cua» 
tra máquinas planas y una de sacar 
pruebas.

C ap ital: Antes, 500.000 pesetas; des. 
pués, i.ooo.ooo de pesetas.

Producción : Antes, S00.000 pesetas; 
después, 2.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee, 
fados por la misma presenten por dupill
eado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Sagasta, 
número 14, Madrid).

Madrid, 12 de noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María Cas- 
tells.

t.SM-O-

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Rafael Muníé Pino,
Objeto de la am pliación: Instalar en 

su industria de carpintería una sie ra 
cinta de 70 centímetros y una raspa- 
dora.

Producción: La  de las citadas má
quinas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

S© hace pública esta .petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de die2 días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.6X5-O.
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DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
BA R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Construcciones y Repa

raciones Eléctricas, S. Á.
Objeto de la am pliación: Construc

ción y reparación de motores eléctricos.
Producción: 100 motores- eléctricos

mensuales y reparaciones varias.
E sta  industria empleará maquinaría 

y materias primas nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1945 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.616-O.

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
B AR C E LO N A

Nueva industria

Peticionario : Don Pablo Erogues Abi- 
zanda.

Objeto: Fabricación de tejidos de al
godón.

Producción: 4.590 metros de tejidos 
de algodón por mes.

E sta  industria empleará maquinaria 
y  m aterias primas nacionales. Se hace 
pública esta petición para que los in
dustriales que se consideren afectados 
por la misma ' presenten, por triplicado, 
lo9 escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de ésta Delegación de industria, 
sita en avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de* 1945. 
E l Ingeniero Je fe  (ilegible).

4.620-O.

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Selva Junyet.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de cajas dé cartón: Una má
quina de hendidos «Dietz y iListíng» 
de un rnetro de luz y una máquina 
rayadora circular, marca «Preusse y 
C .° A. G.», de 1,20 metros de luz.

Producción: Experimentará la varia
ción consecuenie a la influencia de las 
citadas máquinas.

E sta  industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1945 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. -

4.618-0 .

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B AR C EL O N A

Ampliación de industria
Peticionario: «Cromogenia y Quími

ca Curtiente, S. A.».
Objeto de la ampliación : Elaboración 

de carbones y soportes electro-quími
cos.

Producción: Un metro cúbico diario 
de carbones o soportes luminosos de 
varias formas, clases, aplicaciones y 
tamaños.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. Se hace 
pública esta petición para que los in- 
düstrimies que se consideren afectados 
por Ha misma presenten, por triplicado, 
los 'escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe  (ilegible).

4.621-O.

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE  
B AR C EL O N A

Nueva industria

Peticionario: Barium , S. A.
Objeto de la instalación : Fabricación 

de, productos químicos.
Producción: 50.000 kilogramos de

cloruro de bario, 10.000 kilogramos de 
perborato de sosa y 8.00 kilogramos de 
peróxido de hidrógeno, mensualmente.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. Se hace 
pública esta petición para que, los in- 
lustriaies que se consideren afectados 
por la misma presenten, por triplicado, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días,, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avehida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Je fe  (ilegible).

4.622-O.

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Pontana, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una sección de fabricación de pasta 
mecánica de papel, química y semi- 
química.

Producción: 300 toriejadas anuales de 
pasta mecánica, química y semi-quími- 
ca, aparte de las 300 normales de pa
pel y  cartón.
, Esta industria empleará maquinaria 

y materias prima s nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1945 
E l Ingeniero Je fe ,'M . de las Peñas. 

4.617-O,,

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
BAR C EL O N A

Ampliación de industria

Peticionario : Don riiguel Alasá Pujol.
Objeto de la ampliación : Fabricación 

de géneros de punto.
Producción: 1.200 docenas anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. Se hace 
pública está petición para que los in
dustriales que se consideren afectados 
por ila misma presenten, por triplicado, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1*945.— 
El Ingeniero je fe  (ilegible).

4.623-O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Benito Badía Igle

sias.
Objeto de la . industria: Fabricación 

de hilados de algodón.
Producción sem anal: 5.000 kilos de 

hilados.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.619-O.

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
LOGROÑO

Nueva industria
Peticionario: D o n  Eustaquio Soro

Cuartero.
Domicilio: Logroño, calle del Puen

te, 6 y 8.
O bjeto: Instalar, una industria de fa 

bricación de pinturas de ocre.
Producción: 210 toneladas métr icas

anuales.
Se empleará maquinaria y platerías 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición p aia  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en duplicado 
ejemplar, debidamente reintegrado, y en 
las oficinas de esta Delegación (Capitán 
Cortés, núm. 2).

Logroño, 21 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , P. A ., .(ilegible).

4.614— O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R I A  DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Avelino y don (Eu- 

ti mió Sánchez y Sánchez.
Domicilio: Aldeaseca de Alba.
Objeto de la am pliación: Instálación 

f>ara suministro de energía eléctrica &}
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pueblo de Turra de Alba. Línea de transporte
 su bestación  d e  tran sform ació n  y 

red  de d istrib u ció n .
P r o d u c c ió n : 6.000 jK. W . H . an u al

m ente.

E s ta  in d u stria  em p icará  m ateria l es
p añol.

S e  hace pú blica  e sta  petición ipnru qu< ¡ 
lo s in d u stria les qu e se consideren alee- j 
tados por la  m ism a presenten  ios ri- j 
tos que estim en  o p o rtu n os, por dupli- i 
cado, d en tro  del p lazo  d e  diez* día>, en i 
la s  .oficinas d e  esta  D eleg ació n  de in- | 
d u stria , G ran  V ía , n úm ero 1.

S a la m a n ca , 16 d e  noviem bre de iQ-15- I 
E l In g en iero  Jefe, P. O liv era .

i-»35-Q- ____________

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o M u r o  y C o m p añ ía , S o 

cied ad  en C om an d ita .
O b je to  d e  la petición  : A m p lia r su  in 

d u stria  « F á b rica  d e  a ce ite  d e  oliva», sita  
en C eb olla .

P ro d u cció n : U n o s 200.000 k ilo s  de 
a ce ite  en tem p orada.

E s t a  in du stria  em p leará  m aq u in a ria  
nacion al.

S e  h ace  p ú blica  e s ta  petición  p a ra  que 
lo s in d u stria les que se consideren  a fe c 
ta d o s p or la  m ism a p resen ten , por d u 
p licad o, los escrito s qu e estim en  op ortu . 
n os, d ebid am en te  re in te g ra d o s y  den tro  
del p lazo  d e  diez d ías, en las o fic in a s de 
e s ta  D eleg ació n  de In d u stria  (T a ller  *de] 
M oro, n úm ero 3 ).

T o le d o , 29 d e  octubr e de 1945.— El In. 
gen iero  Jefe, Ju lio  D om ín g u ez.

1.140-O.

D ELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SANTANDER

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on S a n tia g o  C o rra l

P érez.
O b je to  de la a m p lia c ió n : P rod ucción  

¡y su m in istro  d e  e n e rg ía  e léc tr ica  p ara  
u so s in d u stria les y  a lu m b rad o .
. P ro d u c c ió n : V ein tin u ev e  m illon es de 
k ilo va tio s-h o ra  a l año.

M aq u in a ria  a  im p o rta r: D o s tu rb in as 
ig u a le s , tip o  «F ran cis», de e je  horizon 
ta l y  rodete gem elo, de 5.500 C . V . de 
p o ten cia  c a d a  una. D o s a ltern ad ores tr i
fá s ic o s  d e  5.000 K V A . D o s tran sfo r
m ad o res d e  in tem p erie  tr ifá s ic o s  de 
5.000 K V A .,  con ¡relación d e  tran sfor
m ació n  6,6/58 K V  U n tran sform ad o r 
d e  in tem p erie  de 150 K V A . M ecan ism os 
y  a p a ra to s  accesorios. T o d o  ello  por un 
v a lo r  ap ro x im a d o  d e  cu atro  m illon es 
o ch o cien ta s  seten ta  m il p esetas.

S e  hace p ú b lica  e s ta  petición  p a ra  que 
ta n to  los in d u stria les q u e se con sid eren  
a fe ctad o s p or la  m ism a  com o los fa b r i
ca n te s  n acion ales que puedan su m in is
trar e lem en to s cu y a  im p ortación  se so
lic ita  presenten lo s  e scrito s  que estim en  
op ortun os, den tro  del plazo d e  diez d ías, 
en la s  oficinas de e s ta  D eleg ació n  de 
In d u stria , C a ste la r , n ú m ero  13.

S an tan d er, 7 d e  n oviem bre de  1945.—  
E l Ingen iero  Jefe, J. G erm án  G a rc ía .

4.602-O .

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LOGR OÑO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P elicion ario  : D on A lejan d ro  Jim énez 
G arcía.

O b jeto  : L ín ea  y centro de tran sform a
ción de 30 K . V . A . para  sum in istro a  
una trilladora.

Se em plearán m ateria les y m aq u in aria  
nacionales.

Se hace pública esta  petición para q u e 
los industriales qu e se consideren a fec
tados por la m ism a puedan presen tar los 
escritos que estim en oportunos, en du
plicado e jem p lar,. debidam erVe rein tegra
dos, en el plazo de diez d ía s, en las o fi
cinas de esta D elegación  : C ap itán  C o r
tés, núm ero 2.

Logroñ o, 21 de n oviem bre de  1945*—  
E l Ingeniero Jefe  (ileg ib le).

4 .6 13 -O .
IVmcmJKMwmir-r ................................
D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 

LOGR OÑO

Perfeccionamiento de industria
P e tic io n a rio : D on  A rtem io O - c h o a  

Aliende.
D o m ic ilio : N ájera .
O b je to : In sta lar en su  m olino de a cei

te una trituradora, una term o batidora 
y  una prensa h idráulica  en sustitución  
de los elem entos de qu e dispone.

Producción  : 750 k ilo gram o s d e  ace i
te a -las vein ticuatro  horas.

L a  m a q u in aria  qu e se in stalará  es na
cional.

S e hace pública esta  petición para  qu e  
los industriales qu e se consideren afec
tados por la  m ism a puedan presen tar los 
escritos que estim en oportunos, en du
plicado e jem p lar, debidam ente re in tegra
dos, en el plazo de diez d ía s, en las o fi
cinas de esta  D e le g a c ió n : C ap itán  C o r
tés, núm ero 2.

L o groñ o, 21 de noviem bre de 1945*—  
E l Ingeniero Jefe  (ilegible).

4.612-O .

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : C o m p a ñ ía  C o n stru cc io 

n es H id rá u lica s  y  C iv ile s . C ád iz .
O b je to  de  la a m p lia c ió n : In sta la r  un v 

g ru p o  m otor D iese l-a ltern ad o r de k ilo 
v a tio s  45.

P ro d u c c ió n : IF.sta am p liación  no a u 
m en ta  la p rodu cción .

M aq u in a ria  a im p o rta r:  Un gru p o
m otor D iese l-a ltern ad o r de 45 k ilo v a 
tios ; ap ro x im a d a m en te  120.000 p esetas

S e  h a ce  pú blica  esta  petición  Da ra  que 
ta n to  los in d u stria les que se con sideren  
a fe cta d o s  por la  m ism a com o los fa b ri
c an tes n acion ales que puedan su m in is
trar e lem en to s cu ya  im p o rtación  se so
lic ita  presenten  los e sc rito s  q u e 'E stim en  
o p o rtu n o s,'d e n tro  del plazo de  d iez días, 
en la s  oficinas d e  esta  D elegación  de 
Ind ustria  (calle F ern an d o G .a de A lbole- 
y a, núm . 1).

C ád iz , 25 de octubre de 1945.7—E l In 
geniero Jefe, E n riq u e de C astro .

1.121-O.

JEFATU R A  D E L  D IS T R IT O  MI
NERO DE MADRID

Anuncio
C on sideran d o lo dispuesto en la  v igen 

te  'Ley de M inas, artículos doce y trece, 
el Ingen iero  Jefe que suscribe resuelve 
con  esta fecha, o torgar el perm iso de in
vestigación  solicitado por «M agnesitas 
E sp añ olas R am ón Q u ija n o  y C om p a
ñía», den om inado « L etra  C » , de 1*425 
h ectáreas, ele m ineral de m a gn esita , si
tuado en los térm inos m u n icip ales de 
N a va s del R ey , San  M artín  de V a ld eig le- 
sias y  P e la yo s de la P resa  .M adrid), se
gú n  anu n cio  . publicado en el «B oletín  
O ficia l d e  la provincia  de M adrid», el 
d ía  20 de a go sto  del año en curso.

L o  q u e se hace público para qu e en el 
plazo de treinta días n aturales puedan in
terponer el correspondiente recurso de  
a lzad a con tra  la resolución recaída, el 
so licitante del perm iso de in vestigación  
y  el opositor m encionado, an te  e sta  Je
fa tu ra  de M inas.

M adrid, 21 de agosto de i q 45.— El In
gen iero  Tefe del D istrito , M an u el da 
Lan dech o.

1.670-O

JEFA TU R A D E L  D IS TR ITO M INE
RO DE VA LE N C IA

Importación de maquinaria
D on  Jaim e E sc u tia  B u stin za , d esea  

im p o rta r un m otor «D iesel», m arca  
« W in terth ur», d e  dos c ilin d ro s, h ori
zo n ta l, cu a tro  tiem p o s, con  u n a veloci
d ad  de 500 revolucione^* por m in u to  y  
120 C , V . de p oten cia  e fe c tiv a , p ara  el 
a lu m b ram ien to  de a gu a s su bterrán eas, 
destinadas a l riego  por el pozo «C onchi
ta», d e  su p ro p ied ad , sito  en el p a ra je  
«E rm ita» , del térm ino de  A lg in e t (V a 
lencia) .

S e  p u blica  e s ta  petición  a  fin d e  que 
los in d u stria le s  n acion ales q u e se con 
sideren a fe cta d o s  p o r la m ism a, o p u e
dan su m in istra r la  m a q u in a ria  c u y a  
im p o rtación  se so lic ita , presenten  su s 
escrito s, por d u p licad o , en e s ta  Je fatu 
ra  d e  M in as, p laza  de T e tu á n , 1, dentro 
del plazo reg la m en ta rio  de diez días.

V a le n c ia , 12 de n o viem b re  d e  1945. 
E l In g en iero  Jefe  (ilegible).

4.579— o .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E
SALAMANCA, ZAMORA, A V ILA  

Y  V A L L A D O LID

C on  fech a  de  hoy, la J e fa tu ra  d e  este  
D istr ito  ha resu e lto  o to rg a r  a don ¿Ma
rian o L a p e y ra  M esta y er perm iso  de in
vestig a ció n  de  m ineral de e stañ o , en 
24 p erten en cias, en térm ino m u n icip a l 
d e  N a v a s fr ía s , so lic itad o  con el nom 
bre de « S alm an tin a  segu n da», exp e
d ien te  n úm ero I-13.

L o  . q u e  se h a ce  p ú b lico  a los e fe cto s  
d eterm in ad o s en el a rtíc u lo  13 de  la 
N u eva  L e y  d e  M in as de 19 d e  ju lio  
de 1944.

S a la m a n c a , 3 d e  sep tiem b re de 1945. 
E l In gen iero  Jefe, V íc to r  M an u el G ó 
m ez Izqu ierd o.

X.13S-O*
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E
SALAMANCA, ZAMORA, AVILA

Y VALLADOLID

Con fecha de hoy, la  Jefatura da 
este D istrito ha resuelto otorgar a  don 
Carlos Laipeyra M estayer permiso da 
investigación de mineral de estaño, en 
12 pertenencias, en término muqicipal 
de X a"asír!';<, solicitado con el nombre 
de «Iv'cua .?/», expediente núm. I-12.

Lo que M' hace publico a los efectos 
d e t e r m i n a d o s  en el artículo’ 13 de la 
N u e v a  L e y  de M inas de 19 de julio 
de 19-14.

Salam anca, 3 de septiembre de 1945. 
E l Ingeníelo Jefe, Víctor M. Góm ez 
Izquierdo.

i -137-Q-
DISTRITO MINERO DE VALENCIA

Importación de maquinaria
L a eníiü.ul «Cooperativa de R iegos 

La IVovN-im», con dom icilio . en C as
tellón de ¡a Llana, desea importar un 
motor de aceite pesado, m arca «Cross- 
ley», de >esenta caballos de potencia 
efectiva, para el alum bram iento de 
aguas subterráneas destinadas al riego 
del pozo de dicha entidad, sita en el 
mismo término de Castellón, avenida 
T árrega M onteblanco.

Se publica esta  petición a fin de que 
los industriales nacionales que se con
sideren afectados por la m ism a o pue
dan sum inistrar la m aquinaria cuya 
importación se solicita presenten sus 
escritos, por duplicarlo, en esta  Jefatura 
de M inas, plaza de T etúán, núm. 1, d e a , 
tro del plazo reglam entario de diez día».

•Valencia, 15 de noviem bre de 1945.—» 
El Ingeniero Jefe, L uis Cerezo.

4.596-$.

D ISTRITO MINERO 
DE SALAMANCA, ZAMORA, AVILA

Y VALLADOLID

El Ingeniero Jefe de este Distrito m in
ero, 

H ace saber: Se ha declarado d e fin id  
vamente admitida la solicitud de permiso 
de investigación nombrado «Victoria», 
expediente número I-160, de sesenta y  
cuatro pertenencias de estaño, en tér-» 
mino municipal de Cilleros el Hondo, 
presentado por dfcn Antonio Sánchez 1M0* 
rín, y  cuya designación apareció inserta 
en el número del «Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 4 del presente mes.;

L o que se hace público a )fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por el 
permiso que se pretende puedan presen
tar sus oposiciones, en instancia dirigida 
a esta Jefatura de Minas, dentro del 
plazo de treinta días naturales, de con-* 
form idad con lo establecido en el  ̂ ar
tículo 12 de la nueva L ey de (Minas
de 19 de julio de H944.

Salam anca, 7 de noviembre de 1945.— » 
V íctor Felgueroso Figar.

4-458-0

DISTR ITO  MINERO DE VALENCIA

Importación de maquinaria
•La Cooperativa de Riegos «Pozo

Santa Ana», domiciliada en Caste* 
llón de la  Plana, desea im portar un 
m otor D iesel de tres cilindros, m arca
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« W in terth ur», ti;po v ertica l, de  150 
C . V . d e  p oten cia  e fe ctiv a , p ara  ace ite  
p esado y  1111 a ltern ad or d irectam en te  
aco p lad o, de un solo co jin ete  m a rca  
«O erlikon», de 123 K V A . con e xcita triz  
re g u la r  a u to m ático  para el a lu m b ra 
m ien to  de a g u a s  su b terrán eas d e stin a 
d a s  al rie go  por pozo, propiedad de 
d ich a  C o o p era tiva , sito  en el p a ra je  
B en ad resa , del térm ino de C a ste lló n .

S e  p u b lica  e sta  p etición , a  fin de 
qu e  los in d u stria le s  n acion a les qu e se 
consideren  .a fe c ta d o s  por la m ism a o 
puedan su m in istrar la m aqu in aria  cu y a  
im p o rtación  se so lic ita , presen ten  sus 
escrito s, por du p licad o , en esta  J efa 
tu ra  de M in as, p laza de T etu á n , 1, 
d en tro  del plazo reg la m en ta rio  d e  diez 
d ías.

V a le n c ia , 13 de n oviem bre de J945. 
E l In gen iero  Jefe, L u is  C erezo .

4; 572—

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio
H abién d ose  form ulado la  petición  que 

se reseña en la  s igu ien te

N O T A

N om b re del p e tic io n a r io : D on José
C a ia z a  L o zan o .

C la s e  del a p ro v e ch a m ie n to : F u erza
m o triz .

C an tid ad  d e  a g u a  qu e se p id e : Cien' 
litro s  por segu n do.

C o rrien te  de don de se ha de d e r iv a r : 
R e g a to s  den om in ados P o rtead e, M ar-
g a rid a  y P o rtos M uirías.

T erm in o  m u n icip al don de radican  las 
o b ra s :  V illa lb a  (L u g o ) .

S e abre un plazo, q u e term inará  a  las 
la s  trece h o ras del d ia se cu m 
plan  trein ta  n atu ra les, con tán d olo s a 
p a rtir  d e  la fech a  de p u blicación  del
p resen te  anun cio, d u ra n te  el cu a l y en 
h o ra s h á b iles , deberá  el p etic io n ario
p resen tar el p ro yecto  d e  la9 o b ra s, por 
d u p licad o  y en carp etad os sep arad am en 
te  am bos e jem p lares, en la s  O fic in a s de 
e s ta  D ivis ió n , sitas en O vied o , ’ a d m i
tién dose tam bién  en las m ism as y  d u 
ra n te  el p la zo  fijado , o tro s p ro yecto s
q u e ten gan  el m ism o o b jeto  que la  pe
tición  an u n ciad a  o sean in co m p atib les 
con él, procedién dose a  la  a p ertu ra  de 
lo s  p ro yecto s a  las trece  h o ras del p r i
m er d ía  laborab le  s ig u ie n te  al de ter
m inación  d e  dicho p lazo, pudiendo a s is 
tir  al a cto  todos los p etic ion arios.

O vied o, 17 d e  n oviem bre^ d e 1945.—  
E l In gen iero  Jefe, José G on zález V a l- 
dés.

1 - 6 3 1 - 0 . ___________________________________________________

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos
A nuncio

H abién d ose  form u lad o  la petición  que 
se reseñ a en la  sigu ie n te

N O T A
N om bre del p e tic io n a r io : D on José

R u b in o s C a rre ira .
C la se  del a p ro v e ch a m ie n to : H id ráu 

lic o  p a ra  m olin os.

C a n tid a d  de a g u a  q u e  se p .d e : ^ jo
litro s  por segundo.

C o rrien te  de donde se ha de  d e r iv a r :  
R ío  Pedride.

T érm in o  m u n icip a l don de ra d ican  las 
ob ras : M ondoñedo ( L u g o ) .

S e  abre un plazo, q u e term in ará  a  las 
trece horas del d ía  en que se cum plan 
trein ta  naturales, contándolos a  p artir 
d e  ¡la fech a  d e  p u b licación  del p resente 
an u n cio , d u ra n te  el c u a l y en horas 
hábiles, deberá el p etic io n ario  presen 
tar el p royecto  d e  la s  o b ras, p or du p li
cad o  y  en ca rp e tad o s sep arad am en te  
am bos e jem p lares , en la s  o fic in as de 
esta  D ivisió n , s ita s  en O v ied o , adm i- 
tiéndose tam bién  en la s m ism as y d u 
ran te  el p lazo  fijado , otro s p ro yecto s 
qu e ten gan  el m ism o o b jeto  qu e Ja pe
tición a n u n ciad a , o sean in co m p atib les 
con él, p ro ced ién d o se  a la  a p ertu ra  de 
los p ro y ecto s, a las trece  h o ra s del p ri
m er d ía  la b o rab le  s ig u ie n te  al de ter
m inación de dicho pla2o, pudiendo asis
tir a l acto todos los peticionarios.

O vied o, 17 d e  n oviem bre de 1945. —  
El In gen iero  Jefe, Jo sé  G on zález V a l
úes.

1.630— O .

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  T A J O

Jefatura de Aguas
Anuncio

Don F rancisco  D íaz, vecino de C h a  
rnartín de la R o sa , con  dom icilio en 
B ardala, num ero 2? (T etu án  de las V ic 
torias), ha presentado en esta Jefatu ra  
instancia solicitando un aprovecham ien to 
de agu a, acom pañada de la siguien te

N O T A

N om bre del p e tic io n a r io : F ran cisco
D iaz.

N om bre del representante en 'M adrid : 
Eduardo G a rc ía  B lázq uez, avenida del 
D octor F ederico R u b io , 144 (casa del 
C an al).

O íase de ap rovech am ien to  q u e se ¿olí- 
c ita  : R iego  de Ha finca «C laudieta» ,

C an tid ad  de a g u a  q u e se p id e : T res 
(3) litros por segundo.

C orriente de donde se ha de d e r iv a r : 
Arroyo de la' V e gu illa .

T érm in o  m u n icip al en q u e radican las 
obras : C h a m a rtín  de la R o sa  (M adrid).

V’ en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo n  del R eal D ecreto de  27 de 
m arzo de 1931, qu e m odifica el de 7 de 
enero de 1927, se publica la referida no
ta en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el «B oletín  O icial»  de las 
provincias de M adrid, T o led o  y C áce re s, 
haciéndose con star q u e  se abre un plazo 
de treinta d ías n aturales, a  con tar de 
aquél en q u e aparezca su publicación en 
d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , durante el cual deberá el peticio
nario presentar su proyec/o en esta Je
fatu ra , sita en M adrid (nuevos M in iste
rio s), adm itiéndose tam bién en la m is
m a, y durante el m ism o plazo, otros pro
yectos que tengan el m ism o objeto que 
ila petición anu n ciada o sean in com pati
bles con él.

M adrid, 21 de noviem bre de 1945.—  
El Ingen iero Jefe, E stan islao  Chaves.

j.fóz-O*

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos
Anuncio

H ab ién d ose  form u lad o  la petición que 
se reseñ a  en la s ig u ie n te

N O T A
N om bre del p e tic io n ario : D on José

M aría  B alad o  M allo.
C la s e  del a p ro v e c h a m ie n to : P rod u c

ción de en erg ía  e léc tr ica .

C a n tid a d  de  a g u a  que se p id e: 50 li
tros p or segu n do.

C o rr ie n te  de don de se ha de  d e r iv a r :  
R ío del M onte.

T érm in o  m u n icip al don de rad ican  las 
o b ra s :  ÍEntesta (L a  C u ru ñ a ).

Se abre un plazo, qu e term inará  a las 
trece h o ras del dí a  en que se cum plan 
trein ta  n atu ra les, con tán d olo s a  p artir 
de la  fecha de  publicación  del p resen te  
anu n cio , d u ra n te  e l cu a l y  en horas 
hábiles, d eb erá  el p e tic ion ario  p resen tar 
el p ro v e cto  de las o b ra s, por d u p lica 
do y e n ca rp etad o s sep arad am en te  a m 
bos e jem p lares , en l a s  oficinas d e  e sta  
D iv is ió n , sitas  en O v ied o , ad m itién d o se  
tam bién  en la s rnisrna9 y d u ra n te  el 
p lazo  fijado, o tro s  p ro yecto s q u e ten- 
gan  el m ism o o b jeto  q u e  la p etición  
an u n ciad a , o sean in co m p a tib les con él, 
pro ced ién d o se  a la  a p ertu ra  de los p ro 
yecto s a las trece  h o ras del p rim er d ía  
la b orab le  s igu ien te  al de term inación  
de d ich o  p lazo, p u d i e n d o  a sistir  al acto  
todos los p eticion arios.

O v ied o , 1; d e  no\iernbre de 194^.—  
E l In gen iero  Jefe, Jo sé  C o n z á ^ z  V a l- 
dés.

1.629— O.

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  

Secretaría

C elebrada y declarada desierta  por fab 
ta  de ¡lidiadores la anterior subasta 
a nu n ciada para con tratar el arriendo de 
los • pastos de la C a sa  de C am p o, para 
500 cabezas de gan ad o  vacun o en los si
tios denom inados «R udajos y L o s  P i
nos», hasta el 15 de julio de 1946, él e x 
celentísim o señor Alc.ai.iei por su D ecre
to de 22 del a o 'u a l, ve ha servido dispo
ner se anu n cie  nueva licitación, bajo las 
m ism as condiciones que figuran insertas 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y de la provincia, del día 30 de 
octubre últm o.

L o s correspondientes pliegos se h a lla 
rán de m an ifiesto en esta  S ecreta ría , du 
ra n te  las horas de diez a una, todos los 
d ías n o feriados qu e medien hasta  el 
del rem ate.

En su con secuencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día 22 de diciem bre, 
a las doce, en la sala  de R em ates de la 
prim era C a s a  Consistorial!, bajo  la pre
sidencia del excelentíslm . señor Alcalde 
o de quien al efecto delegu e.

L o  que se anun cia al público para su 
conocim iento.

M adrid , 23 de noviem bre de 1945.— El 
S ecretario , M . B erdejo.

1.984-O.
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A Y U N T A M I E N T O  DE MA DR ID

Secretaría
Celebrada y declarada desierta por fal

ta de 'lidiadores la anterior subasta 
anunciada para contratar el arriendo de 
los pastos de la C asa de Cam po, para 
2.000 reses de ganado lanar, en ios si
tios denominados «Casa Quem ada, C,o- 
vatillas, Torrecilla, Angel y Batán», 
hasta el 15 de julio de 1946, el excelen
tísimo señor Alcalde, por Decreto de 22 
del ao'ual, se Jia servido deponer se 
anuncie nueva licitación,, bajo las m is
mas condiciones que ti g iran  insertas en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y de ,1a provincia del día 30 de oc
tubre ultimo.

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría, du
rante las horas de diez a una, todos 'los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En su consecuencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día 21 de diciembre, 
a  las doce, en la sala de Remates cíe la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que . se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 23 de novie nure de 1045.— El 
Secretario, M. Berdejü.

1.983-O

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de julio de 1944 
falleció en Cuenca el obrero G regorio 
Atienza Blanco, de setenta y cuatro años 
de edad, que trabajaba al servicio de 
Rosario Pinos Pinos.

En cum plimiento de lo dispuesto en 
el' artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
tunero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do I09 docum entos que lo acrediten, a 
la C a ja  Nacional de Seguro de A cciden
tes del Trabajo, Sagasta , 6, M adrid.

M adrid ó de noviembre de 1945.—  
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 1 de junio de 194c 
falleció en Velilla de G uardo (Palencia) 
el obrero ¡Eladio Diez Diez, de veintiún 
años de edad, natural de O tero de 
G uardo (Palencia), hijo de Em iliano y 
de Jenara, dom iciliado en O tero de Guar- 
do (Palencia), que trabajaba al servicie 
de A ntracitas de Velilla.

En cum plim iento de lo dispuesto er: 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 ck 
enero de 1933, los que se crean con de 
recho a percibir la indemnización corres- 
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los docurrtentos que lo acrediten, í 
la C aja  Nacional de Seguro de Acciden
tes del T rabajo , S agasta , 6, Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1945.— E 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑO L DE C R E D I T O

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta general ordinaria de accionistas 
de esta Sociedad, reunida en el día de 
hoy, el Consejo de Administración ha 
dispuesto que se distribuya a ias. acciones 
números 1 al 660.000, un dividendo com
plementario de peseras 10,90 líquidas por 
acción, correspondiente al ejercicio de 
1944-1945.

Este dividendo se satisfará, contra el 
cupón número 86, entregando a los accio- 
nisths que lo soliciten, una acción nueva 
y pesetas 0,70 en efectivo, por cada gru
po de veintitrés cupones que presenten, 
debiendo hacer uso de ese derecho desde 
i.° de diciembre próximo a i . ’ de febre
ro de 1946. Pasada esa fecha, sólo será 
satisfecho en metálico el dividendo com 
plementario referido, a razón de 10,9c 
pesetas por acción.

Las acciones números 693.001 a 721.696 
que ahora se ponen en < irculación para 
atender al pago de este dividendo, lle
varán unido el cupón núm. 87, y ten
drán, por lo demás, iguales derechos que 
las actuales.

¡Madrid, 24 de noviembre de 1945*— E*1 
Secretario del Consejo de Adm inistra
ción, E. Gutiérrez-Gamero.

4.642-P

LA U N I O N  Y  E L  F E N I X  ESPAÑOL

En la Junta general extraordinaria d< 
accionistas que se celebró el día 23 de 
diciembre de 1935 se tomó el acuerde 
de am pliar el capital social en 6.00c.00c 
de pesetas, em itiéndose al efecto 3c.00c 
acciones de 200 pesetas cada una de va
lor nom inal, números 60.001 al 90.000.

En 5 de junio de 1936 se pusieron er 
circulación 3.000 de dichas acciones,- nú
meros 60.oui al 63.000, p ara  -er sus
critas hasta el 5 de agosto de 1936 poi 
accionistas de la Sociedad, a razón d< 
un^ nueva por veinte de- las antiguas 
contra entrega del cupón número 108 d< 
éstas y 200 pesetas en efectivo.

En i.°  de septiembre de 1940 se pu
sieron en circulación otras 25.200 accio
nes, números 63.001 al 88.200, para sei 
suscritas hasta el d ía  30 de noviembr< 
del mismo año por accionistas de ls 
Sociedad, a razón de dos nueva*- poi 
cinco de las antigu as contra entrega <k 
cinco cupones número m  y 400 pese 
tas en efectivo.

E l cum plim iento de los anteriores 
quisitos se vió perturbado, prim ero, poi 
la guerra civil española, y m ás tarde 
por la guerra internacional, por ser mu 
chos los accionistas que no padieror 
acreditar la propiedad de los títulos n 
entregar los cupones 108 y ,111, exigi 
dos para la  suscripción.

A la vista de esta realidad, el Con 
sejo de Adm inistración ha venido con 
cediendo prórrogas de los plazos inicial 
mente fijados; pero estim a que est; 
anorm al situación no puede prolongars' 
por más tiempo, y en -su virtud, hac 
público, para conocim iento de les inte 
rosados, que se señala com o últim o ;

definitivo plazo para retirar las accio
nes que a  cada cual corresponda, el que 
finaliza el día i.° de febrero de 1946.

Se realizarán e stas suscripi.iones en 
Madrid, e.n las oficinas centrales del 
P a rco  Español de Crédito.

M;xirid, 24 de noviembre de 1945.*— 
El Secretario general, Ceferino C a íre ro .

4 6^4— P.

G U A R D A M U E B L E S  «CASA H E R -  
NANZ»

Subasta extrajudicial
El día 10 de diciembre próximo, a las 

dieciséis horas, tendrá lugar en el Guar
damuebles «Casa Hernanz»'—Viriato, nú
mero 30— la subasta notarial, según ,ccti- 
*rato, de muebles y efectos pertenecien
tes a  doña Natividad Díaz, don Miguel 
Pérez, don Enrique Yuste, doña M aría 
Ochando, viuda1 de Pérez Mentre, doña 
M argarita Abollo, don Ramón Peña’, don 
Andrés López Pardo, d-ña Enriqueta 
Fernández Sevilla, doña Magdalena Fíó- 
rez y Enrique Flórez, don José Chávarrí, 
doña Josefina Santacatalina, doña Jose
fa Pita Sancho y don Isidro Ramón 
Cantero.

E ste  anuncio servirá de citación a I09 
que no puedan ser requeridos personal
mente.

4.648— O .

ADMINI STRAC ION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
MA DR ID

E d i c t o
En el Juzgado de Prim era Instancia 

-número trece, de esta  capital, pende 
expediente prom ovido por doña E m ilia  
Sanz AJvarez, conocida por Em ilia S a n z , 
de la G arza Alvarez, asistida de su 
esposo, don Fernando Rueda Blanco, 
m ayores de edad, industriales y veci
nos de Barcelona, en súplica de que 
en su día se le autorice para usar co
mo uno solo y primero el apellido Sauz 
de la G arza, y  a sus cinco hijos habi
dos de dicho m atrim onio, para usar 
com o uno solo y  segundo el propio 
apellido Sanz de la G arza, autorización 
que será extensiva á  los demás descen
dientes que pueda tener de su m atri
m onio; y se funda sustancialm ente pa
ra  ello en que el apellido que indivi
dualiza como primero de la solicitante 
y  segundo de sus hijos, es el de Sanz 
de la G arza, por el que son conocidos 
en todas partes y el que han venido 
usando en razón o ser lós apellidos del 
■padre de la peticionaria, habiéndose- 
creado una situación' de hecho que in
teresa consolidar y  legalizar en (evita
ción de perjuicios.

En su virtud, y a  tenor de lo  que 
dispone el artículo setenta y uno del
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Reglamento de 1  de diciembre de 1870 
.para la ejecución de las iLeyes. de M a
trimonio y Registro Civil, y de lo acor
dado en providencia de esta fecha, se 
publica cuanto queda expuesto, a fin de 
que puedan presentar su oposición' ante 
o t e  Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, a cuyo efecto' se señala 
el término de tres meses, a contar des
de esta publicación.

Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 
El Secretario, P. S ., Arturo RoMán.— 
V.° B.°, el Juez, Francisco Ariais.

4 -574-A. J-

MADRID

Edicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia diatada por él señor Juez de P ri
mera Instancia número 17  de esta capi
tal, se anuncia la m uerte sin testar de 
doña P ilar C asa la  del R ío , natural de 
Madrid, de sesenta y ocho años de edad, 
de estado sol*era, hija legítim a de don 
Francisco y de doña M atilde, que falle
ció» en esta capital el día 18  de agosto 
de 1937, y  se llam a a  los que se crean 
con igual o m ejor derecho para que com 
parezcan en esto Juzgad o a reclam arlo 
dentro de treinta días, haciéndose pre
sente que los que hoy reclam an la  he
rencia son sus herm anos de doble vínculo 
doña Carm en y don Alfredo C asa la  del 
R íq y los hijos de su otro hermano fa 
llecido don José Casala del R ío , llam a
dos Alfredo, Matilde. Anícnio Narciso, 
Angeles, Pilar y Jo sé  C asala  Sánchez.

Madrid, 3 de noviembre de 1945.— El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez (ilegible).

4.6]o-A. J .

MADRID

E d i c t o
Don Francisco de Paula Serra M artí

nez, Juez de Prim era Instancia nú
mero quince de Madrid.

lla g o  saber: Que en este Juzgado, 
y Secretaría del señor Cortés, se tra
m ita expediente a solicitud de den José 
González Blanch, hijo de José y de 
Antonia, natural y vecino de Madrid, 
donde nació el 22 de diciembre de 1917, 
comerciante, casado con doña Mercedes 
.Rodríguez Pérez, de cuyo matrimonio 
tiene un hijo legítimo, menor de edad, 
llamado José Antonio González Rodrí
guez, habitando en la calle de García 
Morato, número 39, expresando que 
colaborando desde la adolescencia, y 
regentando después, durante muchos 
años, los negocios de su tío y maestro, 
don Antonio Blanch Pacho, cuyo pri- 
juer apellido Blanch alcanzó y sostie
ne un extraordinario prestigio en el 
,m-ercado nacional del ram o de auto
móviles y maquinarias, el exponente fué 
conocido siempre, en toda España y 
en el extranjero, entre la extensísima 
clientela y proveedores de aquella or
ganización comercial, y aun entre las 
amistades y relaciones privadas, como 
José Blanch, con absoluta exclusión de 
¡su primer apellido González, por lo 
que suplicaba la unión de sus apellidos 
< ionzález-Blanch para sí y los descen
dientes y que se tramitara con audien
cia del Ministerio iFiscal, recibiéndose

asimismo la información que ofrecía 
en su día con informe del Juzgado se 
elevara el expediente al Ministerio de 
Justicia.

Lo que se hace público por m^dio 
del presente pana general conocimiento 
de cuantas personas pudiera interesar 
ello, pudiendo comparecer para hacer 
las reclamaciones de que se crean asis
tidos dentro del término de tres me
ses, ante'este Juzgado dé Primera in s
tancia, sito en General Castaños, ¡nú
mero 1, 2 .0, y en el expediente refe
rido.

Dado en Madrid a diecisiete de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—El Juez, (Francisco de Paula 
Serra.—El Secretario judicial (ilegi
ble) .

4.0S7-A. J .

VA LE N CI A

Don José Gimeno Oleína, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Valencia.

Hago saber: Que en diclu Juzgado 
■radica pieza separada dimanante de los 
autos sobre prevención de abi-n tes tato 
de Cecilia López Vergara, oriunda de 
•Navarra, de estado soltera, la cual fa
lleció en esta ciudad a los setenta y seis 
años de edad, sin haber otorgado testa
mento, gnorándose las demás circunstan
cias personales de tía misma.

L q que se hace público por medio 
del presente, llamando por segunda vez 
a los que se crean con derecho a la 
herencia para que comparezcan ante 
dicho Juzgado a reclamarlo dentro de 
veinte días, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Dado en Valencia a dieciséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, José  Gimeno.—El Se
cretario, Adolfo Sirvent.

1.641-O.

V A L V E R D E  D E L  CAMINO

E d i c t o
Don Fernando Alonso limbid, Juez de 

Primera Instancia de Val verde , del 
Camino y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

■se tramita de oficio juicio de abi-ntes- 
tato por fallecimiento de la vecina que 
íué de El Cerro de Andévalo doña Rosa 
iDeurhie González, fallecida ^1 23 de 
octubre de 1944, en estado de viuda de 
don Francisco Pérez González, y no 
conociéndole herederos dentro del cuar- 
íto grado civil, en .cuyos autos se ha 
acordado por providencia de esta fecha 
publicar el presente tercero y último 
•edicto para que en el término de dos 
¡meses, contados desde la  publicación 
del presente en el N B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , comparezcan 

s3 >nte este Juzgado los que se crean con 
derecho a  tal herencia, debiendo justi
ficar'1 este derecho y con apercibimien
to de tenerse la herencia por vacante 
si nadie la solicitase.

Dado en Valverde del Camino a ca
torce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Juez, Fernando 
Alonso.— El Secretario judicial, Cristó
bal del Río. •

1.640-A. J.

SANTA MARTA DE O R T I G U E I R A

Cumpliendo el artículo 2.0.]2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se publica que 
se instruye expediente sobre fallecimien
to de Jo  vi no y Eugenio Casas Penabad, 
hijos de José y Josefa, «pie desde Cou- 
zadoiro—Ortigueira—su vecindad, 'se au
sentaron para La  Habana en 1907 y  1910.

Santa Marta de Ortigueira, 3 de oc
tubre de 1945.—Efl Juez accidental de 
Primera Instancia, Roberto Lage.—E l 
Secretario, Manuel R . Salas.

4.607-A. j.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás res

ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación 
expresan en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se señala se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca, captura y  conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J uzgados civiles

12.305
P E R E Z  M AVANO, Antonio; <le die

ciocho años, soltero, hijo de Jesús y  
Carmen, natural y residente en Madrid, 
hoy' en ignorado paradero* vestía de 
militar con emblemas de - la División 
Azul; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia dentro del pla
zo de diez días, para ser reducido a pri
sión, como procesado en sumairio 168 
de 1943, sobro robo de prendas y  otros 
efectos.

7.914. /
12.306

G A R C IA  M A R T IN E Z  (a) «Pepe 3a 
tonta», Jo sé ; de cuarenta y nueve años, 
casado, verdulero, natural y vecino de 
Almería, hijo de Esteban y de Dolores 
y sin instrucción ; comparecerá dentro 
del*térm ino de* diez días ante la Ilus- 
trísim a Audiencia Provincial de Alme
ría, para constituirse en prisión, como 
procesado en sumario S5 de 1933, por 
asesinato.

8.027.
12.307

T O R R E 1RO SEO A N E , Ju a n ; de. die. 
cinueve años, soltero, jornalero, hijo de 
Juan y Dolores, el cual dice marse 
Juan  Torreiro M aceiras, natural y ve. 
ciño de Almeiras, en el término muni
cipal de Culleredo (La Coruña) ; compa
recerá dentro del término de ocho días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de La Coruña y su partido, a fin 
de ser reducido a prisión e indagado en 
súmario que e«n dicho Juzgadp se tra
mita con el núm. 81 de 1945, sobre 
bos, en el cual fué decretado su : ce
samiento y prisión por auto de 12 de 
julio del corriente año. „

‘ 7,717


